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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
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Queja 2400005  

Materia Patrimonio cultural valenciano.  

Asunto 

Servicio de Transparencia y 
Gobierno Abierto. Expediente: E-
00911-2024-000026-00. Escrito 
presentado con fecha 8/9/2023 
sobre el deficiente estado de 
conservación de los Docks 
Comerciales del Puerto de 
València. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1  Antecedentes  
    
1.1. El 2/1/2024, la persona interesada presentó un escrito de queja en el que detalla los siguientes hechos 
y efectúa las siguientes manifestaciones:   

  
“(…) 1. En fecha 8 de septiembre de 2023 nuestra asociación se dirigió por RGE (I-00118-2023-
224559) al Ayuntamiento de Valencia y en la que se denunciaba el mal estado en el que se 
encuentras los Docks Comerciales del Puerto de Valencia (en trámite de declaración como BRL). 
 
2. En nuestra denuncia recordábamos que, a la espera de su inclusión como BRL, dentro del 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Ayuntamiento de Valencia, y una vez descartado su 
uso como Data Center, después de que La Junta de Gobierno Local desestimara ayer jueves, 7 de 
septiembre de 2023, la petición que había realizado la mercantil (…) de suspender 
provisionalmente el acuerdo del actual gobierno municipal que había dejado sin efecto y sin validez 
el proyecto impulsado por el gobierno anterior, consistente en instalar en un inmueble un gran (…), 
el edificio continuaba en un preocupante estado de abandono y degradación, que resultan 
impropios y contrarios a la legislación urbanística y patrimonial vigentes. Sin tener todavía definido 
y asignado su uso definitivo, y sin visos de una rehabilitación integral, a corto o medio plazo, la 
degradación y deterioro podrían aumentar. 
 
3. Del mismo modo, señalábamos que el estado de los Docks incumplía con lo señalado en el 
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley 
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (LOTUP), que en su artículo 189. Deber de 
conservación y rehabilitación e inspección periódica de edificaciones, señala lo siguiente: 
1. Las personas propietarias de construcciones y edificios deberán mantenerlos en condiciones de 
seguridad, funcionalidad y habitabilidad, realizando los trabajos y obras necesarias para conservar 
dichas condiciones o uso efectivo que permitan obtener la autorización administrativa de ocupación 
o título equivalente para el destino que les sea propio. 
 
4. Y pedíamos al Ayuntamiento de Valencia que procediera a consolidar y a proteger con telas 
metálicas las cornisas, balcones, estructuras y resto de elementos arquitectónicos y decorativos 
que presentan un alto riesgo de desprendimientos y caída a la vía pública, debido a su mal estado 
de conservación, así como a limpiar y a retirar la vegetación del interior y exterior del edificio, así 
como a retirar las botellas de vidrio, latas, envases y resto de basura que puede verse tanto dentro 
como fuera del inmueble. Este servicio debería ser realizado con regularidad. 
 
5. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido (MÁS DE 3 MESES Y MEDIO) el Ayuntamiento de 
Valencia ha vuelto a aplicar el silencio administrativo, no respondiendo, en tiempo y forma, 
IGNORANDO Y VULNERANDO, nuevamente y por enésima vez, LOS DEBERES LEGALES que 
se extraen de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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Tampoco ha notificado, en el plazo de diez días, la correcta recepción de nuestra denuncia, como 
ya en pasado en demasiadas ocasiones. En ningún momento se nos ha comunicado ninguna de 
las actuaciones y documentos que ha generado nuestro expediente, teniendo que enterarnos por 
los medios de comunicación que se iba a actuar sobre los Docks Comerciales. Unas obras que 
arrancaron el 18 de diciembre y que han quedado paradas tras nuestro aviso directo al regidor de 
Patrimonio Histórico y a la propia alcaldesa, en persona. 
https://www.valencia.es/cas/actualidad/-/content/obras-reparación-docks-1 
https://www.lasprovincias.es/valencia-ciudad/comienzan-obras-reforma-docks-puerto- 
20231218002708-nt.html 
https://noticiasciudadanas.com/obras-docks-sin-responder-a-las-denuncias/ 
 
6. En la nota de prensa facilitada por el propio Ayuntamiento de Valencia nuestro consistorio dice 
lo siguiente: Por lo que respecta a la fachada, se pretende recuperar la imagen y estética del 
edificio con rellenos de mortero entre las baldosas caravista. Y en este punto queremos traer a 
colación nuestro expte. de queja nº 2204039, en el que solicitamos su protección como BRL, 
indicábamos lo siguiente: 
 
“los almacenes de mercancías Docks Comerciales tienen identificados más de 100 impactos de 
metralla en sus fachadas exteriores, provocados por los diferentes bombardeos producidos entre la 
madrugada del 12 al 13 de enero de 1937 y el 22 de marzo de 1939, periodo en el que la ciudad 
fue sometida a más de 500 bombardeos. El edificio supera, con creces, las marcas de metralla que 
tienen otros edificios en la ciudad tales como el Ayuntamiento de Valencia, la fachada barroca de 
la Catedral, la antigua iglesia de San Andrés, hoy San Juan de la Cruz, o diferentes edificios de la 
calle de la Paz, etc. Por lo tanto, se trata del edificio histórico de Valencia que conserva el mayor 
número de huellas de impactos y marcas provocadas durante la Guerra Civil y consideramos 
importante y necesario que se documenten y preserven, evitando que en las sucesivas 
intervenciones puedan ser tapadas o borradas estar marcas al entenderse como desperfectos, 
faltantes o roturas recientes. En este sentido, rogamos que se proceda con suma cautela, para 
evitar daños irreparables”. 
 
7. Sabemos que existe un informe del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico del Ayuntamiento 
de Valencia en el que se informa de la existencia y de la importancia de esos impactos de metralla, 
pero como esta administración pública no ha respondido a nuestra denuncia, desconocemos si el 
servicio municipal que pretende actuar sobre un inmueble que se encuentra en trámites de ser 
declarado BRL (de facto y desde el inicio de la petición ya lo es, por LEY) va a respetar o no esas 
marcas de la Guerra Civil. La frase “por lo que respecta a la fachada, se pretende recuperar la 
imagen y estética del edificio con rellenos de mortero entre las baldosas caravista”, ha hecho saltar 
todas las alarmas ante la posibilidad de que la empresa encargada de estas obras de saneamiento 
las tape y se las lleve por delante, por desconocimiento de las mismas. 
 
8. Por último, nuestra asociación vuelve a insistir que NO HAY NI JUSTIFICACIÓN, NI MOTIVO 
LEGAL QUE IMPIDA AL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA RESPONDER A LOS CIUDADANOS 
QUE SE DIRIGEN POR RGE A ESTA ADMINISTRACIÓN, EN EL PLAZO MÁXIMO DE 3 MESES. 
Consideramos que se sigue produciendo un comportamiento abusivo y una vulneración continuada 
e inadmisible de nuestros derechos. Exigimos que el Ayuntamiento de Valencia de las pertinentes 
y oportunas explicaciones legales para explicar qué motivos le han llevado a no haber respondido 
dentro del plazo legalmente establecidos y que identifique a los Jefes de Servicio, técnicos y 
funcionarios responsables de estos hechos. 
 
SOLICITA: 
 
1. Que el Síndic de Greuges inste al Ayuntamiento de Valencia a EXTREMAR AL MÁXIMO LOS 
DEBERES LEGALES que se extraen de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en tal sentido, dicte resolución motivada 
en contestación a TODAS Y CADA UNA DE LAS CUESTIONES Y PREGUNTAS PLANTEADAS, 
SIN EXCEPCIÓN, tanto en el presente escrito, como en nuestra denuncia de fecha 8 de 
septiembre de 2023 (RGE I-00118-2023-224559). 
 
2. Que antes de realizar ninguna intervención en los Docks del Puerto de Valencia (BRL en 
trámite) se tengan en cuenta en los puntos 6 y 7 del presente escrito, así como lo solicitado en el 
expte. de queja nº2204039 que tramitó en su día su institución. No se pueden poner rellenos de 
mortero entre las baldosas caravista sin comprobar y documentar previamente que se traten de 
marcas e impactos de metralla que hemos solicitado que se protejan, como parte de la memoria 
histórica y democrática de un edificio que fue bombardeado por la Aviación Legionaria Italiana 
durante la Guerra Civil”. 
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1.2. El 3/1/2024, admitida la queja a trámite, se requiere al Ayuntamiento de València el envío, en el plazo 
máximo de un mes, de una copia de la resolución motivada dictada en contestación a todas y cada una de 
las cuestiones planteadas por el autor de la queja en el escrito presentado con fecha 8/9/2023. 
   
1.3. El 17/1/2024, se registra el informe remitido por dicho Ayuntamiento, exponiendo, en esencia, lo 
siguiente:   
 

“(…) 2. Recibida la instancia en el Servicio de Patrimonio, el 13/09/2023 se iniciaron las 
actuaciones en expediente E 05301 2023 000465 00 y el 21 de septiembre se realizó una visita de 
inspección por personal de los Servicios de Patrimonio y de Arquitectura y Servicios Centrales 
Técnicos. Emitiéndose, el 28/09/2023, el informe de la Sección Técnica de Patrimonio 2 que se 
aporta a esta tarea, del que se le dio traslado al segundo de los servicios citados, para que pudiera 
valorar la posibilidad de intervenir en el edificio con sus Contratas, solicitándose el informe sobre la 
viabilidad de esa posibilidad. 
 
3. El 24/10/2023 se informa por dicho Servicio que su Sección de Ejecución de Obras ha realizado 
varias visitas técnicas al edificio, con el fin de valorar una intervención que garantice la seguridad 
hacia el exterior, consistente en reparar hormigones en fachadas deteriorados, colocar redes de 
seguridad, demoler elementos de fábrica en peligro de colapso y cerrar el hueco de escalera 
metálica así como la reparación y refuerzo de alguna chapa en la misma que permita utilizarla para 
mantenimiento. Respecto al exterior se estudiará la posibilidad de realizar una limpieza general de 
vegetación y residuos. 
 
4. Transcurrido un tiempo prudencial para la realización de las actuaciones indicadas, el 
09/01/2024 se ha solicitado informe acerca de las actuaciones realizadas al Servicio de 
Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos, que ha emitido el 12/01/2024 el informe que también 
se aporta a esta tarea, del que se ha dado traslado a la entidad interesada con esta misma fecha, 
mediante la notificación que se aporta (…)”.  

      
1.4. El 17/1/2024, el Síndic remite el informe del Ayuntamiento de València a la persona interesada para 
alegaciones durante el plazo de diez días hábiles.   
   
1.5. El 18/1/2024, la persona interesada presenta alegaciones. En síntesis, expone lo siguiente: 
 

“(…) 1. El Ayuntamiento de Valencia no explica, ni justifica, ni argumenta, ni en el informe, ni en su 
respuesta, los motivos que le han llevado a volver a aplicar de nuevo el silencio administrativo, no 
respondiendo, en tiempo y forma, IGNORANDO Y VULNERANDO, nuevamente y por enésima 
vez, LOS DEBERES LEGALES que se extraen de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tampoco explica, ni 
justifica, por qué no ha notificado, en el plazo de diez días, la correcta recepción de nuestra 
denuncia, como ya en pasado en demasiadas ocasiones. De la misma manera, tampoco explica 
por qué en ningún momento se nos ha comunicado ninguna de las actuaciones y documentos que 
ha generado nuestro expediente, teniendo que enterarnos por los medios de comunicación que se 
iba a actuar sobre los Docks Comerciales. 
 
2. Este comportamiento, retirado y abusivo, por parte de los Servicios de Patrimonio y de 
Arquitectura y Servicios del Ayuntamiento de Valencia excede y mucho los límites del buen 
gobierno, transparencia y participación ciudadana, que están obligados a cumplir las 
administraciones públicas valencianas. Por ese motivo, solicitamos al Síndic de Greuges a que 
inste al Ayuntamiento de Valencia a explicar los motivos que le impiden notificarnos la recepción 
de nuestras denuncias y respondernos en tiempo y forma en el plazo de tres meses. Que 
expliquen detalladamente por qué motivo incumplen con sus obligaciones legales una y otra vez. 
No se puede dejar seguir pasando este comportamiento que vulnera sistemáticamente los 
derechos de los ciudadanos. ¿Por qué no se identifica y se abre un expediente disciplinario a los 
responsables? Las personas que están actuando de esta manera tienen nombres y apellidos, son 
reincidentes y acumulan múltiples recomendaciones de su institución, que aceptan para luego 
seguir incumpliéndolas. 
 
3. El Ayuntamiento de Valencia vuelve a dejar sin responder algunas de las cuestiones que 
planteamos en nuestra denuncia del pasado 8 de septiembre de 2023 y que son MUY 
IMPORTANTES para la protección de un inmueble que va a catalogarse como BRL y que durante 
el proceso ya goza de dicha protección. Cabe recordar que en nuestro escrito recordábamos y 
señalábamos lo siguiente:  
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a) En la nota de prensa facilitada por el propio Ayuntamiento de Valencia nuestro consistorio dice 
lo siguiente: Por lo que respecta a la fachada, se pretende recuperar la imagen y estética del 
edificio con rellenos de mortero entre las baldosas caravista. Y en este punto queremos traer a 
colación nuestro expte. de queja nº 2204039, en el que solicitamos su protección como BRL, 
indicábamos lo siguiente: 
 
“los almacenes de mercancías Docks Comerciales tienen identificados más de 100 impactos de 
metralla en sus fachadas exteriores, provocados por los diferentes bombardeos producidos entre la 
madrugada del 12 al 13 de enero de 1937 y el 22 de marzo de 1939, periodo en el que la ciudad 
fue sometida a más de 500 bombardeos. 
 
El edificio supera, con creces, las marcas de metralla que tienen otros edificios en la ciudad tales 
como el Ayuntamiento de Valencia, la fachada barroca de la Catedral, la antigua iglesia de San 
Andrés, hoy San Juan de la Cruz, o diferentes edificios de la calle de la Paz, etc.” 
 
En su informe, el Ayuntamiento de Valencia sólo precisa que “también se ha procedido a comenzar 
la reconstrucción de las molduras de dichos voladizos, junto con el retacado de los ladrillos 
caravista que se ven especialmente sueltos y susceptibles de caer en cualquier momento”. En 
ningún momento informan que tengan conocimiento del informe del Servicio de Patrimonio 
Histórico y Artístico en el que se señalaban e indicaban la presencia de los múltiples impactos de 
metralla en el edificio y los lugares exactos en los que estos pudieran localizarse. Siendo así y no 
habiendo respondido a esta cuestión, queda en el aire si desde El AREA DE PATRIMONIO, 
RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS- DELEGACIÓN DE SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS 
- SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS han intervenido o 
no teniendo en cuenta este informe realizado por el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico. El 
informe emitido por el Ayuntamiento de Valencia resulta por lo tanto incompleto y deja algunas 
dudas sobre si la intervención en algunas partes del edificio ha sido respetuosa con el bien 
patrimonial y los elementos que deberían preservarse. 
 
4. Por todo ello, insistimos que antes de realizar ninguna intervención en los Docks del Puerto de 
Valencia (BRL en trámite) se tengan en cuenta en los puntos 6 y 7 del escrito presentado ante su 
institución el pasado 29 de diciembre de 2023, así como lo solicitado en el expte. de queja 
nº2204039 que tramitó en su día su institución. No se pueden poner rellenos de mortero entre las 
baldosas caravista sin comprobar y documentar previamente que se traten de marcas e impactos 
de metralla que hemos solicitado que se protejan, como parte de la memoria histórica y 
democrática de un edificio que fue bombardeado por la Aviación Legionaria Italiana durante la 
Guerra Civil. Tampoco se puede dejar sin aclarar y responder, como ha sido en este caso, una 
cuestión que es clave para mantener la integridad patrimonial del inmueble y de su memoria 
histórica y democrática”. 

 
 
2 Consideraciones a la Administración 
 
El artículo 21, apartados 1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, impone la siguiente obligación al Ayuntamiento de València:  
 

“la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación (…) cuando las normas reguladoras de 
los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses (…)”. 

 
Asimismo, el apartado 4 de dicho artículo 21, impone otra obligación adicional:  
  

“(…) En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo 
establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les 
pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo. Dicha 
mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de iniciación de oficio, o en la 
comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes a la 
recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la Administración 
u Organismo competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará 
además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente”. 

 
En el caso que nos ocupa, el escrito presentado por el autor de la queja con fecha 8/9/2023 ha sido 
contestado y notificado por el Ayuntamiento de València el día 12/1/204. No consta que se haya notificado 
la recepción del escrito en el plazo de diez días.  

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


Núm. de reg. 25/01/2024 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 25/01/2024 a las 13:38 

 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 5 
 

La razón de esta exigencia de la Ley 39/2015 es clara, que el ciudadano sepa cuándo ha sido recibida la 
solicitud o reclamación por el órgano competente para tramitarla porque es a partir de dicho momento 
cuando se inician los plazos del silencio administrativo positivo o negativo que rijan en cada caso. 
 
Por otra parte, no solo hay que contestar en plazo a los escritos presentados por los ciudadanos, sino que 
dicha respuesta, además, debe ser motivada y congruente, es decir, debe resolver todas las cuestiones 
planteadas en dichos escritos, sin omitir ninguna de ellas, exponiendo los preceptos legales y el 
razonamiento jurídico seguido para fundamentar su decisión (artículos 35.1.a) y 88.1 de la citada Ley 
39/2015):  
 

“Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 
 
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 
 
(…) La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del mismo”. 

 
Respecto al fondo del asunto, el autor de la queja insiste en denunciar que hay cuestiones planteadas en el 
escrito de fecha 8/9/2023 que no han sido contestadas por el Ayuntamiento de València ni tampoco 
analizadas en los informes técnicos municipales. Son las siguientes:  
 

“(…) En su informe, el Ayuntamiento de Valencia sólo precisa que “también se ha procedido a 
comenzar la reconstrucción de las molduras de dichos voladizos, junto con el retacado de los 
ladrillos caravista que se ven especialmente sueltos y susceptibles de caer en cualquier momento”. 
En ningún momento informan que tengan conocimiento del informe del Servicio de 
Patrimonio Histórico y Artístico en el que se señalaban e indicaban la presencia de los 
múltiples impactos de metralla en el edificio y los lugares exactos en los que estos pudieran 
localizarse. Siendo así y no habiendo respondido a esta cuestión, queda en el aire si desde El 
AREA DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS- DELEGACIÓN DE SERVICIOS 
CENTRALES TÉCNICOS - SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE SERVICIOS CENTRALES 
TÉCNICOS han intervenido o no teniendo en cuenta este informe realizado por el Servicio de 
Patrimonio Histórico y Artístico. El informe emitido por el Ayuntamiento de Valencia resulta por 
lo tanto incompleto y deja algunas dudas sobre si la intervención en algunas partes del 
edificio ha sido respetuosa con el bien patrimonial y los elementos que deberían 
preservarse. 
 
4. Por todo ello, insistimos que antes de realizar ninguna intervención en los Docks del Puerto de 
Valencia (bien de relevancia local en trámite) se tengan en cuenta en los puntos 6 y 7 del escrito 
presentado ante su institución el pasado 29 de diciembre de 2023, así como lo solicitado en el 
expte. de queja nº2204039 que tramitó en su día su institución. No se pueden poner rellenos de 
mortero entre las baldosas caravista sin comprobar y documentar previamente que se 
traten de marcas e impactos de metralla que hemos solicitado que se protejan, como parte 
de la memoria histórica y democrática de un edificio que fue bombardeado por la Aviación 
Legionaria Italiana durante la Guerra Civil. Tampoco se puede dejar sin aclarar y responder, 
como ha sido en este caso, una cuestión que es clave para mantener la integridad 
patrimonial del inmueble y de su memoria histórica y democrática”. 

 
Así las cosas, no podemos dejar de recordar que el patrimonio cultural valenciano es una de las principales 
señas de identidad del pueblo valenciano y el testimonio de su contribución a la cultura universal; los bienes 
que lo integran constituyen un legado patrimonial de inapreciable valor, cuya conservación y 
enriquecimiento corresponde a todos los valencianos y especialmente a las instituciones y los poderes 
públicos que lo representan, en este caso, al Ayuntamiento de València.   
 
El art. 46 de la Constitución Española dispone que todos los poderes públicos garantizarán la conservación 
y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de España y de los pueblos que 
la integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. 
 
Por su parte, el artículo 5.3 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Valenciana dispone lo siguiente:  
 

“Todas las personas físicas y jurídicas están legitimadas para exigir el cumplimiento de esta Ley 
ante las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana. La legitimación para el ejercicio 
de acciones ante los tribunales de justicia se regirá por la legislación del Estado”. 
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3  Resolución  
     
Primero: RECOMENDAMOS que se conteste motivadamente a todas las cuestiones planteadas por el 
autor de la queja en el escrito presentado con fecha 8/9/2023, aclarando, en especial, si la intervención en 
algunas partes del edificio ha sido respetuosa con el bien patrimonial y los elementos que deberían 
preservarse. 
 
Segundo:  RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de dictar y notificar resolución expresa en el plazo de 3 
meses cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen un plazo máximo, y de notificar al 
interesado la recepción de las solicitudes en el plazo de diez días. 
 
Tercero: El Ayuntamiento de València está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un 
mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su 
posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. Así:  
   
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello.   
   
- La no aceptación habrá de ser motivada.  
    
Cuarto: La presente resolución será notificada al Ayuntamiento de València y al autor de la queja.    
 
Quinto: Publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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